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Los, Colegios'
Un grave peligro.-El Reglamento para la ejecución del Decréto-ley ' de

Epizootias contiene novedades lesivas para los intereses, de' la Clase Veterinaria'
bastante numerosas, evidentes y transcendentales para pasar inadvertidas aun
para los más dispuestos a cerrar los ojos ante eldafáo. ligeraménte reseñados en
estas mismas páginas los puntos culminantes: de la reforma, en ellas tendrán,
seguramente, amplio comentario autorizado; pero aun en trance de que la crítica
autorizada y serena sea omitida, no he de intentar yo suplirla, .porque -soy muy
resp=tuoso con las competencias, reconozco que no rrie compete este empeño y
me.doy cuenta de la profunda "filosofía de aquella vieja del cuento a quien no
conmovían las inflamadas palabras' de un elocuente predicador ... 'porque era de
otra pan oquia. , '. .

Pero hay algo en el Reglamento que no puede ser indiferente a ningún vete-
rinario, de cualquier parroquia' que sea, y mucho menos alos que tienen confia-
do, con merecimientos o sin ellos, un poder representativo: porque soy veterina-
rio y porque los compañeros de la provincia de Madrid me honraron con la
el.ección para. un puesto de la Directiva del Colegio, no puedo sustraerme al de-
b r de procurar evitar uno de los más graves daños que pueden ocasionarse a la
Clase Veterinaria, dimanante-de unprecepto del Reglamentó-de laley.de Epizoo-
tías, El artículo 170 de este Reglamento establece penalidades para los que,
ejerciendo actos de intrusismo contribuyan a la infracción de la ley de Epizootias
y excluye de estas penalidades a los veterinaríos=-jmenos ma'li--ganad-eros y
persones capacitaaas legalmente que se dediquen a la práctica de vacunaciones.
Más claramente dicho: que los ganaderos y esas personas legalmente' capacita-
das-que no son los veterinarios= pueden,' según éste artículo del Reglamento,
ejercer-impunemente el acto de indiseutible intrusismo de practicar vacunaciones.
" Es evidente que esta doctrina reglamentaria puede tener y de hecho tendrá,
dadas las características sociales 'del medio rural español, In consecuencia desas-
trosa de reducir o anular ,la actuación del veterinario en un aspecto de su ejerci-
cio profesional que le ofrece.jicy por hóy.jel único camino de posible redención
de su secular esclavitud al cólico y la herradura. Me repugna 'suponer, siquiera,
que esta haya sido la intención del legislador y me satisface y me 'consuela ad-
mitir, por el contrario, e,l más recto propósito; pero-la consecuencia 'es igualmen-
te desastrosa aunque derive de un error que' podrá o no ser disculpable, pero
que es, evidentemente, subsanable. ,y CON el deseo de verle subsanado he pre-
sentado al Colegio de Veterinarios de Madrid la siguiente proposición, con fecha
25 del pasado: /' ' r '
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., «E'I,artículo Uj0 del R~gl~mentü-'p'ara fa ejecución ¿¡el,,~eal '¡;Iecreto-Iey de Epi-
zoadas publ;icado por Real orden de 6 dél 'actual (Gaceta' número' 79)" dice lite-
ralmenteío siguiente: "',' '., ' -

«Articulo lIJO. Los que ejerciendoactos de intrusismo profesienaf.contribu- !
yan a la ,infracción de la ley de Epizootias O eje esté Reglamento, incurrirán en
fa multa de 50 a 25o,pesetas, si no les es 'aplicable mayor -sanción.

" Les que sin 5er veterinarios, ganaderos o personas capacitadas legalmente,
se dedicaran a la práctica de vacunaciones, incurrirán en las responsabilidades

, previstas en este artículo.» " '
La redacción del ,párraf.o segundo copiadodajustificado motivo a interpre-

taciones' altamente perjudiciaies para 'IQS intereses materialesy morales de los
veterinariósy nO,men?s p~ligrosas para la misma riqueza ganadera a cuya pro-
tección .deben encaminarse preferentemente los preceptos de la ley de Epizoo-
tías, 'ti, por ello, debe suponerse que el espíritu delpárrafo copiado no es ni re-
motamente el .que- de la letra del mismo puede deducirse: pero la posibilidad de
una, aplicación perniciosa del precepto reglamentario, totalmente opuesta, quizá,
a ia inteñción del legislador, reclama imperiosamente la-rectificacion o aclara-
ción de) concept ' aludido. '

Resulta evidentemente de la letra 'del párrafo copiado que los ganaderos. ' '

Nuevas señaS del Depósito en Madrid del
Instituto Veterinari'o Nacional ;5. A.

Para poder realizar mejor 'el servido a provincias, cada -día más copioso y
urgente, el Depósito en Madrid del INSTITUT-OVETERINARION~CIONAL S. A., al

'[renté del cual continúa el veterinario don Pedro Carda, se ha trasladado a la
Plaza de las Salesas, nüm. 2, prtncípal, donde puede ser más rápida y
asiduamente atendido.

Por lo tanto, en lo sucesivo, diríjase.toda la correspondencia de esta manera: '
INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL S. A .•
PLAZA DE LAS 'SALESAS, 2, PRAL., MADRID-4

pueden libremente-e-salvo en los casos, de restricción que también 'alcanzan al
veterinario-pJ'acticar vacunaciones sin incurrir en las penalidades establecidas

.por el Reglamento, doctrina que constituye IWlegitimación de un acto de indis-
cutible intrusismo" profesional, ;absolutamente' en 'pugna con la ley escri ta y' de
peligrosísimas consecuencias para la ganadería, El artículo 408 del Código penal
establece -que todo el que ejerza públicamente' una profesión de las que no pue-
den ejercerse sin título, Q practique cualquier acto propio de ella.ise atribuya o 11'0

el título correspondiente, cornete un delitc de falsedad, penado con' cuatro me-
ses a dos años de prisión y ;,oo~ a r,5.000 pesetas de multa, y claro es que con
tan categórica determinación del delito de intrusismo resalta en buena doctrina
legal la ineficacia de este precepto reglamentario que comentamos; (pero si difí-
ci] es en la actualidad la lucha contra el .intrusismo, todavía se complicará más
cuando pueda recurrirse a apelaciones más' o, menos capciosas en disculpa o de-
fensa de los hechos delictivos, sobre que la simple 'existencia de la: contradic-
ción -Iegal justifica ya la necesidad de que desaparezca la posibilidad de inter-
pretación divergente. Y la contradicción o divergencia es evidente con los ar-
tículos 408, 548, 75'I~ 797 y 809 del vigente Código penal. . ,

Podría alegarse, qu.izá-aunque ya el alegato constituiría una aclaración al
párrafo en cuestión->, que tal libertad, se concede al ganadero respecto a sus

- 'propios ganados; pero ello resulta igualmente inadmisible en una ley que atien-
de a la defensa .de una riqueza colectiva, nacional, que pueda resultar grave-
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mente lesionada 'con la concesión de liberal apariencia de que el propietario dis--
ponga arbitr~ria:mente de, Su propiedad.' Porqhe en ningún (i)frb aspecto de la
actuación técnica. y veterinaria: puede ser más peligroso para lds intereses de la
ganaderíay para la salud pública .la acción de personas profanas qu.e en este-de
la aplicación de productos vacunantes; la mayor parte de, las vacunas de uso
son vacunas vivas cuya aplicación ITa está, ni mucho menos, exenta de peligros
yaccidéntes dimanantes de la naturaleza misma de/los productos, pero que se
agravan-y acrecientan por la técnica defectuosa o empleo inadecuado.o inoppr-

, tuno, pudiendo dar lugar al manejo de tan peligrosa arma por manos inexpertas
a verdaderas catástrofes económicas y al descrédito de recursos profilácticos re-
putados de utilísimos, con la deplorable consecuencia de la. desconfianza y. re-
sistencia del propietario' de ganados a aprovechar lbs adelantos de la ciencia de
inmuno.logia.. '

Todavía resulta más extraño y alarmante excluir de las penalidades ª -'«otras
personas capacitadas legalmente», ya que no existen tales personas, pues los úni-
cos legalmente capacitados para la práctica de vacunaciones son los que poseen
el título oficial de veterinario y hablar de otr:as per,sonas que, no seaI\ éstas da

Una obra' de Histología
Se ha puesto a la venta 'el libro titulado Elementos de Histologia 'general y.

especial veterinaria, en que don Carlos Ruiz Martínez ha recogido las 'lecciones
de un cursillo del profesor Gallego,' Dicho' libro está, editado en .octávo fi\enor,
tiene 3 ID páginas y ~<J' ilustrado con lOS grabados. Resulta u~elegante, práctico ~
y cómodo manual de ~bolsillo.. Es 'obr'a úRi'ca ~n, su .géneroe -indispensable, como '
base, para 'quienes-deseen estudiar después "la .Histopatologia, ciencia q~t;l .cada
día tendrá ryiás aplicación para el diagnóstico clínico' y .para; I la, inspección .cien-
tífica de carnes frescas y de ,ellqbutidas"q.0mo se demuestra ya, con-su extensión
en Alemania. La obra se vende a los veterinarios a 14 pesetas el ejernplan.y.sólo
ropara.nuestros suscriptores, ya los estudiantes a 10 ya 8 pese~~s, respectiva-
mente, debiendo hacerse los pedimos, acompañados de su importe, a la Admi-
nistración de LA SEMANA'VETERINARIA,que los remitirá Ubres' de todo gasto de
franqueo. '

lugar al temor, alentado por los menos suspicaces, de que la expresión envuelva
el: propósito de una futura capacitación legal arro sabemos qué personas pre-
visorarnente amparadas por el Reglamento dé la: ley de Epizooiias, lo cuul.agra-
varía en. términos inrnarcesibles los peligros ,apuntadQs..' , '

Las 'consideraciones que quedan expuestas justiñcán más que sobradamente
la urgencia de que la clase veterinaria, y pi'imotdiaÍmente las .entidades 'oficiales
que tienen señalado el deber de vela!' por los 'intereses profesionales, nunca
como ahora amenazados de lesión profunda, se apresten a una inmediata acción
defensiva', tan reélamada poi' los derechos de nuestra profesión como .por la
conservación de la riqueza ganadera del país.

Por todo' 'lo anterior, el' que suscribe tiene el honor de proponer a la Junta
directiva: " ' ' . : . 'o.

1.-0 Que el Colegio de Veterinarios dé la provincia de Madrid eleve a los
excelentísimos señores ministros de Eeonbrnía Nacional y de la Gobernación
-que a ambos afecta la cuestién debatida-e-razonada petición de que. se necti~-
que o aclare el párrafo I segundo del artículo' 170 del, Reglamento de la Íey de
Epizootias suprimiendo las exenciones de penalidad-que conceden a·los gana-
deros y a otras-personas capacitadas' legalmente, ,pllra la práctica dé vácunacio-
~es, de tal' modo, .que quedeterminantementé establecido, enarmorría con la ley

~l , ..~.....'.1 "'~" ~, '} r •
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-, moral yl escrita y de .acuerdo con Ías conveniencias de la riqueza pecuaria, que

los' veterinarios son las. únicas personas tegalmenfe capacitadas para-la práctica
de ,vac~naciones, como' son ,los únicos- qu: ~r~rien.5apa:cidad c¡enH~ca,',y que !
cualquier otra persona que ejecute talpráctica incurnra el) las penalidades que'
señala el Código penal. ' r " ' , ','2:° Que se envíe a.todos los Colegios Veterinarios de' España copia del an-
terior documento, con invitación a que secunden 'la actitud 'del Colegio de Ma-
drid en defensa de las intei'ese~ de la clase:» ". - , '.'

-Si con' el- anterior escrito .hubiere pretendido, simplemente, un éxito-local, el
propósito estaríalogrado: la Junta directiva deí Colegio -de Madrid ha aprobado
íntegramente mi proposición; pero la eficacia de ésta exige una acción general y
coordinada que yo he procurado' encauzar 'con el segundo término de mi pro po-

, sición, estimulando la adhesión de todos IQs Colegios de Veterinarios de España,
y que puede ser, todavía, más expresiva si, aparte de sus organismos oficiales,
todos' y cada uno dé los veterinarios suman' su petición a la que el Colegio de
Madrid, consecuentemente a la aceptación de mi propuesta, elevar á a los é,x:;e-
lentísimos señores ministros de Economía Nacional y de la Gobernación.

"Los-véterinarios sabráncuál essu deber; yo estoy seguro de haber cumplido
___ con el mío.·~Manuel- Medina~ ". .' ;

-Aspectos sanitarios
~ Las oposiciones a las plazas de ,veterinarios de 'los, Institutos pro-
vinciales de-Higiene.-Se puede calificar de uno de los acontecimientos más
satisfactorios porque ha atravesado la Veterinaria española en estos últimos
tiempos, la creación de plazas efe veterinarios en los Institutos provinciales de
Higiene. Como ya en LA SEMANA:.VETERINARIA'se hizo notar, lo más halagador
moralmente es la-igualdad de trató que se concede a,),as-tres profesiones sanita-
rias y que, aunque es de justicia, debernos agradecer ya,qu~ una' larga tradición
mendicante-en cuya subsistencia .buena parte de culpa les alcanza a muchos
v.etérinarios tan sobrados de buena fe 'como alicortas de' espíritu-e-nos tenía
acostumbrados A,! papel de menor cuantía en toda: empresa sanitaria.
\ Pero yo no quieró ahora fijarme en este' aspecto profesional, ya certera-
mente desenvuelto en el fondo del número 635 de esta misma publicación. Con
ser muy interesante' comprobar el noble impulso. equitativo que ha guiado en
esta ocasión la pluma del legislador, no lo es menos registrar otros aciertos ane-
jos a la organización y plan de las oposiciones que servirán para cubrir las nue~
vas plazas.' .

En' primer lugar, "el cuestionario breve para el ejercicio escrito, ponderadoy
diáfano, revela un criterio de lucida sensatez, poco común en los autores de tal~s
documentos. Se suele pensar, por el contrario, que los cuestionarios de OpOS1-



/'

257
cienes-son tanto más admirables éuanto mayor es la cifra de ternas que osten-
tan. Bajo-la tácita consigna de 'esta 'opiniónmuy difundida, los encargados de
esta labor se- afanan 'de'sazonadamente, por apilar temas sobre ternas hasta que "
construyen una encantadora Babel científica en la que no falta detalle, comen-
zando por lo que dijeron Hipócrates -j' Anaxágoras sobre las oposiciones deba-
tidas y terminando por le dernier mot de la última revista almacenada. r

Se ha seguidbahora la orientación inversá. En ~4I.temas, justamente selec-
cionados, se-plantean' las cuestiones medulares de la actuación .sánitaria general
del veterinario', sin caer en especializacienes- irnprceedentesrmanteuiendo aktÍ;a- , /
vés de sus temas un mismo y sostenido tono de elevaéión cienfífica y al propio
tiempo.impregnándoles de modernidad. Es una Veterinaria nueva la que evocan;
y su influencia' puede-ser-decisiva. paql"ell~s,u.r,gi.~ieLlto intelectual denuestra
profesión en España.' - . ,

Otro rasgo plausible de las oposiciones es la preponderancia de los ejercicios
prácticossobre los teóricos. Únicamente el primer 'ejercicio -será teórico, y aun
su cará,cter de trabaro escrito le concede ~na seriedad s'up'erior a: esas 'diserta~

Vacuna corrtra Ja"perlneumon!e " '
Esta vacuna está )~diéaqa para I<¡....prevención de la 'enfermedad en 10.s ani-

males sanos, y aunque con menos pro~abilid'ades de' éxito, debe emplearse en
los apa,ren.temeq!,e §,anos de las cuadras -en que ya- sé :haya dado ~lgú!1 caso, de
perineumonía. Se vende al precio de cinco pesetas las-diez dosis y está actual-
menté preparada con 'las mayores garantías científicas: Pará evitar las reacciones :' _
violentas que, está vacuna produce a veces, sea cual fuere su laboratorio produc-
tOI', siempre ,que esté hecha a base de :cuJtiyó del ge,rmen específico en caldo
Martín-suero, el lnstitút(J 'Veterinario I Nacional encomen-dó a los, Sres. -López y
Vidal estudios experim~n.tales, deteoidos, ~aRü;ndó ido ta~.bi~? e1.,primeró a
comprobarlos en el extranjero con el-doctor Barnard, y gracIas a estos esfuerzos
y trabajos puede afirmarse, dentro dé los Jímites posibles tradndose de virus
filtrables, que con la vacuna que hoy vende este Instituto será dificilísimo que
se produzcan tales reac<;;i00es"pol' haberse IJeg'¡{d'o"á' una{ r'e'l;ttivá-·e'sfa&¡¡¡:zación
de Jos cultivos con qu~ se prepara. :

, msrrruro. VETERl~ARIO ~ACIONAL, (S. A.)
BARCELONA-M~DRID-BAOAJOZ ' '

cienes improvisadas de las aéhiaciones' orales en que triunfa' el sacamuelas 'y pe-
rece' el hombre de ciencia. ' ' ,- '

Ya es hora de que las 'pruebas prácticas adquieran todo su valor ~sencial en
nuestros torneos seleccionadores y, sobre todo, -de que cambie radicalmente la
psicología de los tribunales juzgadores,' demasiado apegados todavía a la: rutina
de dejarse deslumbrar por 'la brlitantee de los ejercicios verbales.

Y, en fin. también ha sido' enfocado el problema de la inspección de 'carnes,
y preparados cárnicos, de acuerdo con .las nuevas orientaciones histopatológicas,
que la escuela alemana está desarrollando con admirable tenacidad. Señalemos

Ijubilosamente esta puntería altamente científica del cuestionario y que por pri-
mera vez aparece en España con la' extensión mínima ¡;l que tiene derecho den-
tro de las exigencias de una inspección de carnes de tipo elevado. En el número
de la revista Deutsche tierdretliche' Wochenschrift ' dedicado a conmemorar el ju-
bileo de.la Escuela de Veterinarrade Hannover (un número espléndido par t()).Cf0S
c.onceptos), los profesores Lundy Schroeder, exponen en tiria ..síntesis dernostra-
tiva el valor que tiene el reconocimiento histológico de los embutidos (Die Be-
deutung de?"histoiogischen [iVurstuntersuchung)." «Solamente - dicen-e- un cuidado'-

, Ir. ~. . 1'·

/



50 pl~z~s? de 3.0qO, 4,.0.00 Y 9.QOO ptas.
de Veterinarios de los Institutos prouinciales de Higzene. «( ontestaciones REUS,}
adaptadas al Programa de 16 de Febrero de L929. Obra completa: '30 pesetas.
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PREFARACION en clases y por correspondencia, a cargo de D. Pedro-Carda
Gómfz,' veterinário, y D. A. Gallego,>profesór de' la' Escuela de Veterinaria de

Madrid (parte. práctica dé Histopatología). Honorarios rriensuales: 40 pesetas
". ' Aca.demia'E·DI'TORIAL'REUS ',:

Cqsa fundada en; I8.F '
U4ses ....Preciados" I Libros: Preciados, 6 -. Correspondencia: Apartado I2 .250

MADRID

trar que posée ~edios rp'~s,fino? V solo' accesibles ~I,iniciado, para completar los
diagnósticos y darles el rigor de las pr~l~bas'científicas., .

, Gracias a estas hermosas' y, amplias perspectivas 'q,ue la misió~ bromatológi-
ca s:lelcontrol sanitari~ ofrece al veterinario, puede éste reclamar un puesto.erni-
nente," por derecho propio, 'en la vigilancia de' los alimentos que 'consume el
hombre.. ' ,,'. " "
.' La atención prestada, en· el cuestionario que comentarnos, a este aspecto de

la histología como instrumento-de la inspección de carnes y derivados' cárni-
cos, és un motivo más para que señalemos la transcendencia de las nuevas pla-
zas creadas.s- Rafael (;onzález Alvarez. "

Sobre una visita de inspección.-A cuantos venirnos propugnando hace
ya tiempo por la organización de· ros. servicios: veterinarios en l0S mataderos in-
dustriales y fábricas de ernbutidos=-identificados con.la orientación que pretende
dar la Junta del Colegio- de esta' provincia de Gerona-e-queriendo q-ue tales ser-
vicios no sean ni una p. rodia ni un remedo de servicio, sino que sea algo serio.
~'ea!y. efectivo y q,ue responda al objeto y"f.in,ali.da'd.p'~ra' que fueron cr~a~os e
Implantados, no cabe duda alguna que-la visita delactivo.ysolto campanero, el
digno.jefe de los servicios de Sanidad Veterinaria elil",e'lMinisterio de la Gober-
nación, no solamente nos satisfizo muchísimo, -sino que espero-que habrá alla-
nado-sin darnos casi cuenta-enormemente las dificultades que todavía se
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oponen a la, buena marcha de Jales servicios, además de la autoridad moral y
profesional que habremos 'gánado ante los ojos Gel público,
, La escueta noticia daca' por los periódicos de la provincia y de la' región de
la visita del Sr. Arrnendáritz, ba advertido al público que hay una autoridad que
cuida y vigila para la buena marcha de los servicios veterinarios, y, por lo tanto,
el concepto de estos servicios na 'aumentado muchísimo su nivel moral 'ante el
público, ante las áutoridades y ante los industriales 'de productos cárnicos; y
para' lbs veterinarios encargados de ellos la visita del Sr. Arrnendáritz 'nos, ha
de servir de cordial para corregir defectos y d~efiéiencias, hijos de la poca impor-.
tanela que a I<?s-mismos dan los industriales que nós han habiíitado. ' "

Yo creo q':l~ hay que saber sacar partido y provecho de I¡¡.visita del señor
Arrnendátitz, percatando a los industriales, autoridades y público en-general,' de
que no irnpunemente haremos mal los servicios que se nos han confiado, ni que:
los abandonemos impunemente en el ?rroY~i sino que ~l que l.os abandone, e~
que cumpla mal su cometido, 'fatalmente será objeto de l.as sanciones consi-
guientes, . __'. '.,' .' .

Esta arma--que nosotros hemos de temer siempre-e-también la hemos de
esgrimir ante el público; para ser más exigentes y celosos eri el cumplimiento'
del deber, pues de este modo allanaremos muchísimas, difrcultudes," que .serian
de otro modo difíciles de vencer, ' ,.'
~...Nosptros hei;'lOs de apro.'vech.'ár todas las ocasiones, todas .Ias opoitunldádes

, . ¡¡".V(E' T'E. R:I N:A R-I O S'-ir f .
Para surtir ~con-9.micament~, v4~~tn?s' talleres, ha¿é'd lo~ pedidos a IQs "

. . .,' almacenes -de vuestro cojnpañero', '.:'; ',: ....

-,Nicéforo Velasco, z.ap.iqo~ 9"Vallad9Ud
Herraduras de 4' a, 7.,líneas, H{ pesetas arroba; de 6,.milímetros a IO,~~ arroba,

Se proporciona instrumental q1Iit;úrgic0 a precios económic_o_s,__ -,-_
y todas las armas para' elevar .nuestro nivel moya! yprofesíonal, puestoque de-
bido a la ignorancia del público, y de las autoridades muchas veces, y al. egois-
!TI0de los industniales. y 'el pobre concepto ..que de los servicios que se n<?sc0!l-
íieren: tienen agravadc .porqué no faltan ye.tednarios que -se han empeñado en
ser parásitos, o «veterinarios tapaderas» (expresión feliz del Sr. Arrnendáritz con-
versando con 'él' amigablemente), vivimos moralmente en precario casi siempre.
- Jztan Vidal Plantita. ,. '. ...., '

.'

r \.... • .¡ •.

Coniercnéias en elAteneo Escolar de Córdo'ba.-Se han celebrado úl-
timamente dos coni~rencias en este Ateneo, una a cargo' del profesor de l¡¡-Es~"
cuela don Félix Infante Luengo, que disertó CIJO' gran acopio de datos sobre- el
sistema reticulo-endotelial, mereciendo muchos aplausos por su meritoria labor,
y otra acerca deIa cual se nos' ha' enviado la siguiente reseña:

, La J unta directiva de] Ateneo Escolar Veterinario cordobés, haciendo eco de
la personalidad científica del 'señor Carandell, profesor de Historia Natural en el
Instituto de segunda enseñanza y de reconocida autoridad científica en el ex-
tranjero, quiso que' aportara su valiosa cooperación en la elevación cultural 'de
los miembros que lo- integran y por ello lo invitó a dar una conferencia en el
Salón de actos de la Escuela de Veterinaria. ' .

:<Larepoblación piscícola en las cuencas fluviales españolas», fué el' tema
elegido por el señor Carandel1, con el ánimo de orientar sus preclaros conocí-
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mientos biológicos hacia la Piscicultura, rama' de la Veterinaria "Cj-ue ~o.nviene
estudiar más y más, ya que de ella se derivan importantes conoeimientos, tanto.
de índole higiénica como bro.rr¡ato.lógica·.' f

Tras unaspalabras previas de presentación del señor Saldaña, catedrático. de
la Escuela, el conferenciante pasó revista a las especies 'de peces más importan-
tes desde el, punto de vista veterinario, acompañando la descripción co.n mag-
nificas proyecciones que él mismo habia dibujado. También con el auxilio de
proyecciones, que daban: la última pincelada a la elocuente palabra del doctor .
Carandell, explicó la flora y la fauna que sirve de alimento a los pece,s, haciendo
resaltar.la importancia .qU¡:l desde el punto de vista higiénico tiene el que uno
de ellos del género. Garnbusia se alimente de las larvas del A1zppheles, factor in-
teresantísimo en la destrucción de estos mosquitos transmisores del paludismo.

Señala los parásitos q ue destruyen los h uevos 'y em briones delos peces, y
- 'al referirse a la reproducción hace hincapié en la artificial; detallando. sus dis-

tintas fases-al-mismo tiempo .que por-la pantalla. iban desfilando. uno por uno
los distintos modelos de iñcubadoras de la Piscifactoría del Monasterio de Pie-
dra, 'única en España y tEtl 'vez una de las mejores -del mundo, por las excelen-
tes condíóiones naturales de 'que goza. ' , "',

, Con la biología -del salmón y .los conocimientos relativos a su edad, estudios
que atribuye a ROltle, da por terminada su éonferenci.a, a la que ,siI:viero.n de

" Res.oILith/o. admirable '1

Así le califican a·I'Res,Olut;v.o rojo Mata cuantos 'vete~inal;jo.s lo. ban ern- \
pleado, porque con este magnífíco preparado español obtienensiempre la reso-
lución delos procesos crónicos de' huesos, sinoviales.y tendones con extraordi-

, naria prontitud y sin -dejar señal. ninguna en la piel ni producir la más mínima
dilación, razones rol\:l¡:(g,.cuales quierr lo .ha- usado .una vez ya, nc;> vuelve a re-
cordarse de ninguno otro. Esto. explica que cada día sea mayor la venta de tan
excelente producto. ,
complemento unas interesantísimas vistas de paisajes de más importancia de la
estación piscícola antes, aludida. - , ' '

La admirable disertación del doctor Carandell, ha puesto.' de manifiesto una '
vezmás sus vastos conocimientos.To que unido. al ímprobo trabajo.~ que supo-
nen Ios dibujos con que la ilustró, hizo que sus últimas palabras de exaltado
amor por la veterinaria quedaran 'o.bsdurecidas po.r uná atronadora sal va de
aplausos, manifestación unánime del cariño. que guardamos losestudiantes para
el que ha mucho. tiempo. secundaba con pluma maestra la campaña <Pro cons
trucción de la nueva Escuela de Veterinaria». '

El señor Bellido. resumió" la conferencia y dió las gracias al conferenciante
en nombre de la Escuela de la que es director, siendo, al igual que al principio
eÍ señor Saldaña, calurosamente aplaudido..-Laureano' Sdis.

Informaciones' oficiosas
Vacantes en Veterinaria Militar.-A primero del corriente quedaron las

siguientes vacantes err- él Cuerpo eje Veterinaria militar:' de veterinarios pri1n'e1'os,
Academia general Y. Sementales de la segunda zoria pecuaria, y de veterinarios
segundos, Sementales tercera y sexta zona, Yeguada Jerez, Depósitos recría y
dorna de Ecija y Jerez, Borbón, Villaviciosa, Santiago, -Allonso XJII y Treviño,
números 4, 6', 9, .24 Y 26 de Caballería, 2.° de montaña, 4.°,''7'.°, 1O.e..(dos vacan-
tes), 11.° (dos vacantes) y 15.°, ligeros, de Artillería, Mixto. Tenerife. Batallón de
montaña Estella, Alfonso XII, Reus y la Palma, números '4; 5, 6 yS de Infante-



ría, 5·° de Zapadores, 3·a Comandancia de Sanidad, L° y 3.° grupo, segunda
Comandancia de Sanidad 2.° grupo, Tercio y Mehal-la de Gomara. ,

Vacantes.-Titular y pecuaria de Salcedo "(Alava), con 965 pesetasde suel-
do anuel por ambos cargos.i Solicitudes documentadas hasta el 12 del corriente.

-Titular y pecuaria de AItafulIa (Tarrago,na),.con 600~y .365 pesetas, respecti-
vamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 15 del corriente ..

- Titular y pecuaria de Santa Eulalia del Rfo. (Baleares), con r.ooo Y.365
pesetas, respectivamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 15 -
del corriente. ,.

, ~ Titular y pecuaria de Robleda, (Salamanca), con 300 pesetas ,de sueldo
anual por ambos cargos. Solicitudes documentadas hasta el. J 5 .del corriente,

--,Titular de Horcajo Medianero {Salamanca),' con 600 pesetas de sueldo
anual. Solicitudes documentadas hasta el I~: del corriente:' _- .

- Titular y pecuaria de Guadahortuna (Granada), eón 1.I [5 pesetas de suel-
do anual por ambos cargos. Solicitudes documentadas hasta el 15 del corriente.

-Titular y pecuaria deLa Alberca (Salamanca), con 690 y 375 ptas.,.respec~
tivarnente, de 'sueldo anual. Solicitudes documentadas, hasta el 16 del corriente,

-Titular y pecuaria de Cubo dé pon Sancho '(Salamanca:L con 600 y 365
pesetas, respectivamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el í.6
del corriente. " .

.. '" ~
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T~es productos insustitu'í-bles
Después de haber acreditado sólidamente su R'esoluti1jo ROJo, el~farmacéutíco

D. Gonzalo F: Mata; ideó y compuso con' su escrupulosidad característico otro
tres específicos para Veterinaria: la sericolina, purgante .inyectable: el antic;6-
lieo, poderoso calmante y sedativo eficaz, y el cicatrizante '''Velox'~,' antisé-
tico magnífico que permite la rápida cicatrización de toda clase de heridas,
dando así a .la terapéuticaveterinaria española' tres. producto!'; insustituibles, po-
su garantía de composición, su facilidad de .empleo y su acción siempre eficaz,

-Titular y pecuaria. de Galinduste (Salall}anca), con.óoo y 365 pesetas, res-
pectivamente, de sueldo oficial. Solicitudes documentadas hasta el 17 del co-
rriente.

- Titular y pecuaria de Asturianos (Zamora) y sus agregados Manzanal de
Arriba, Palacios de Sanabria y Rosinos dela Requejada, con 1.365 pesetas de
sueldo anual por ambos cargos. Solicitudes documentadas hasta el 17 de) co-
rriente. .

- Titular i,pecuaria: de Luarca (Oviedo), con 1,5eo y 500 .pesetas, respec-
tivamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 17 del corriente.

-Titular y pecuaria de Los Barrios (Cádiz), con 2.000 y 365 pesetas, respec-
tivamente, de sueldo anual cuando se apruebe el Presupuesto municipal para
este año, y mientras tanto se cobrarán 1.200 pesetas y 500 más de-gratificación,
que es lo consignado en el Presupuesto anterior. Solicitudes' documentadas
hasta el 17 del corriente.

- Titular y pecuaria de Ribadedeva (Oviedo), con 1.500 pesetas de sueldo
.anual por ambos cargos. Solicitudes documentadas hasta el 17 del corriente:

- Titular y pecuaria de Baget. (Gerona), con 250 y 150 pesetas, respectiva-
mente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 18 del corriente.

- Dos titulares de Montefrío (Granada), con 1.25° pesetas de sueldo anual
cada .una, Solicitudes documentadas hasta el 19 del corriente.

TituJ¡;¡.ry pecuaria de. La Peza. (Granada) y otros seis pueblos agrupados;
con 4.057 pesetas de sueldo anual por ambos cargos. Solicitudes documentadas
hasta el 19 del corriente. .'
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, ,.;:--'-Titl!l4'al"y pecuaria de Sotillo de Ribera (Burgos), con 600 y 365 -pesetas,
respectivamente, de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el-20 del co-
rriente.' !
( . -Titular'y pecuaria de Murillo de RíQ'Leza (Logroño), con 600 y 365 pese-
tas; respectivamente, de sueldo' ª~ual. Solicitudes documentadas h'asta el 20 del
corriente, ' ' !

Titular y pecuaria: de Rafelguaraf ,(Valencia), con 600 y I30 pesetas, 'res-
pectivamente,:' de sueldo anual. Solicitudes documentadas hasta el 20 del co-
rriente, ,
, .~ Titular y-pecuaria de 'Cinco Olivas' (Zaragoza) y Sl1Sanejos La Zaida, AI-
forque y 1\lborge, con 750'y 365 pesetas, respectivamente, de sueldo anual. So-
licitudes documentadas hasta el 20 .del corriente.' , ,

'-Titular l:ie'Vil'l'oriiqValladólid), con 600 pesetas de sueldo anual. Solici-
tudes 'docümentadas hasta 'el ,20 del' corriente.

- Titular de Villacid de Campos, (Valladolid), con 600 pesetas de sueldo
anual. Solicitudes documentadas hasta el 20 del corriente.
',' -:-Titular ..de.Palenciana '(Córdoba), con 730 pesetas de sueldo anual'. Solici-
tudes documentadas hasta 'él 21 del corriente.' , , ' , ...

- En i~provincia de Coruña se han anunciado las siguientes vacantes: Ti-
tular y pecuaria de la Mancomunidad, formada por los Ayuntamientos de Olei-
ros y Seda, por 30 días, Elq.t¡ldas.ambas, <::0 n 2.980 pesetas (B. O de 26 de Marzo).
Se anuncia p~ra efectos legi¡Je~)solámenle por tener ya veterinario titular Oleiros,
no' debien'do solicitarse;: titular y pecuaria de Cesuras, segunda vez, por 30 días,
, ," 'E i.. .T R A 'N ·s f' o R IV'- A D O .R', A N I M A L /

" El mejor:tónic<? engrasante 'conocido; 'Ésin ofensivo. ~o' contiene 'ar-
sénico. Veterinarios: Recomenad su empleo a ganaderos y .avicultores .

, y aumentaréis lariqueza, Autor J. Casabona, Veterinario, Sariñena.
Depósito' de pt:eparación: Farmacia de D. Rajad Loste, Sa[.iñ.ena (Huesca.
dotadas con 1.000 Y'36s--pesetl1s, 'respectivarnente xó. O. dezé de Marzo). Exis-
ten tres' paradas equinas el) este Municipio y mucha ganudei ía bovina y por-
cina. Tiene estación férrea y una feria mensual, y titular y pecuaria de Abegon-

, do, segunda, ve~, por 30 días, dotadas .con 1.200 y 365. pesetas, respectivamente
'~(B.'O: de.jo de Marzo). Es un Ayuntamiento muy rico en ganado vacuno. C~-
lebra una feria mensual. Tiene apeadero del ferrocarril. . ,

Di~posicjon~s ofic!ales
Ministerio del Ejército.-VETERINARIOS AUXILIARES.-R.O. de 18 de Marzo

(D. O. núm. 63).-Nombra veterinario auxiliar del Ejército al soldado del Batallón
de 'Ingenieros de Tetuán don Julián González Fernández. ,

VUELTAS"ALSERVICIO.-R. O. de I8 de Marzo (D. 10. núm. 63).-Acreditado
que el' veterinario segundo don Eulogio Sánchez Llerena, de reemplazo por en-
fermo en la quinta región, se halla útil para el servicio, se dispone que vuelva
a activo, quedando diaponible en dicha región hasta que le corresponda ser co-
locado. '

DESTlNOS.-R: O. de 23 de Marzo (D. O. núm. 66).'O"':""Disponeque los oficia-
les del Cuerpo de Veterinaria Militar comprendidos en la siguiente relación pasen
a servir los destinos que de la misma se les señala, incorporándose con urgen-
cia los destinados a Africa.

Veterinarios primeros.-Don Bonifacio Llevot Guillen, del tercer Grupo de
escuadrones' del' regimiento Cazadores Alcántara, 14 de Caballería, a servicios
de la plaza de Cartagena (F"); don Candela Corbín Ondarza, de servicios de la
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Plaza de Cartagena, .áJ. tercer G~u:po '¿h~"é'lfc'Uad;fÓn¡é~,ode1"¡'egiftíietlto" Cazadores:
~ ,'. , • ,~ ¡ J~ J 1 ~1.:.J: I ... _ l. • t. ,~ .... 1' ft¡'

de. A:tcántjlra, 14 de Caballería (V.)~'df?r).,tarriild: Guillen, Benedicto, de' dispoql-9le-
en' la octava región., al regirrijeÍJ.to Lirréeros'ae Villaviciosa, ~éxto 'de Cabáfléria

, (f?¡:~~.so),;'don 'S;1IVa9.ór G~nzáí~~:~af~ínéi; del pri~ei" regimiento dr Artillería .i:L
pie, al sexto r.egi,!fl1!'lnt,gde Artillería ligera (V.), y don Pedso Flores Montero, del
regimien,to .Lancerós Villávictqsa,' 'sexto de Caballería, al primer regimiento de-
Artil'Jería' á pie (V.). . , '?' .' ' ~. ',' ",

: y'et{rjnarlOss-egundqs..-Don Andrés Am.apor l{o~a~oLdel 'r t.? regiry¡~ento'p;~
Antilleria ligera, al regimiento Húsases.dePavíazo.? de Caballería (V.); don R9-
mán Luera P\1e,nte, del regimiento, Dr~ones de Santiago, .noveno 'de C2 balleria,
alcuarto regimiento de Zapadores (V.); 'don Eliseo Pérez Ur(ub~a, del cuarto re-
gimiento de Zapadores, a la GqmaI1da~9i~ de Artilleria de Larache (Yl)~ don .José
Méndez p,ulJe.i~o, ¡de la cuarta Comjindancia. deTntendencia, ~l. Jja~aH~n:· de' Inge-
nieros de Melilla (F.); donAngel Alfonso López, del décimo regimiento de Arti-
llería, ligera, ;'l)a ~uarta Comandancia. de Intendencia J\Z.); -aon i~U!9giR Sánchez.
Llarena, de disponible en la quinta región .. a )a.. Corpandanc~~ /de Artilleri« d~l '

. Rif.(F.), Y don. Vicente Salto Salto, de la Meha-lá Jalifiana de Gornara, a la octava
, .. ~~. ~ I ~ ~ , -' - ""/

Comandancia de Intendencia \Vt , ",', " .." \ ',.'
. Relq.ción número.i.-personal comprendido en el apartado a) del artículo' se-

gundo del-real decreto de 9 de~M~Y~ de'ig?4: ,. ", " , ,' ... ;:'
v,ete;~·'nrz.r{ó1na~or.-;-D~n Pedro Rincón Rpdríg~~z; , . , 1"" ..;

_ Jeterznarzo,s p~zn;zeros-;7"Dpq Argel Jqalmasedfl p'om~z y 90n::Ern~stp G. Pe\ez;
EXPORTkClÚl'f".DE LECliON'f:S, RAZA CHATO DE, VITO~IA

Especialidad en tetones de recría. ',.
. RfProd,uc;tO;1fes. selectos . " '

Condiciones especiales a los veterinarios
FEDEBICO P. LUIS, VE~E~INARIO, ZUHBANq, 2'[ ,

.' LOGROÑ;O

Veterznátios segundos.-Don Vicente Calleja Bastante y don Gumersindo
Aparicio ',Sán.chez." " " '. , . " ' ,, , .

Relación número 2.·-PerSonal que correspondiéndole destino forzoso aAfrica,
ha sido exceptuado.icon arreglo ~I artículo 2.0 Real del decreto citado. Ninguno. '
, Relación númet;o .¡::"PersofJa'l que, nbpuede solicitardestino voluntario a Afri-

ca por falta'tlé.lm"enóg-".de seis iñ'1s'es,' <según cálculo,' para ser' desfinadoforzoso.
Veterinario maydr.-Don Julio Ochando Atienza.· .' .
Veterinarios primeros:-lDoIT-Valen'~íó' Belinchón Fernáadezy don Jesualdo

Martin-Serrano y Lerrna. ' .,' ,
Veterinarios segundos.--Don Manuel Ariza Ari¡,:a:y don José Hernández Durárr
MAtRIMONIOS:-:-R. O. de 25 de Marzo '(D: O. núm. 6-8).,-Concede licencia al

veterinario segundo don Joaquín Cabezudo para contraer' matrimonio con doña
Eneal'nación Ballano Ballesteros, c, .' ,

Ministerio de Economía NaCional.-LIcENCIA POR ENFERMO.-R. Ü. 'de 20
ele Marzo (Caceta del 23).-Concede un mes de 'licencia por-enferme con el suel-
do entero al inspector de Higiene y Sanidad pecuarias en la Aduana. de Alós
(L€rida), dOQ Luis Martínez Herce. l' ,J ' '

(

Gac etill(\s
. ~EXTA COMIDAVErERINARI~.-Con fecha 27 del pasado s~ ha distribuido la

slgUlente circular, convocando a la celebración de la sexta comida Veterinaria
en la capital leonesa: ' "

«El extraordinario entusiasmo despertado en la Clase por los' hermosos actos'
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"de aproximación profesional, que con motivo de las comidas, veterinarias, perió-

dicarnerrte y con 'enorme éxito se vienen -celeb'rári'do en diferentes provincias 'de
España, ha conrnovidó ' hondamente el espíritu de la Clase, despertando en -Ios f'
corazones un amor intenso.t más grande y. rrnís elevado 'todavía que el que hasta
hace pocotíempo sentíamoslos veterinarios' por nuestra 'idolatrada profesión,
si respetaday queridá de todos, no biencomprendida en el terreno social. '
• Estas comidas, verdaderos actos de fraternidad veterinaria, admirablemente
organizados por entusiastas y dignos-compañeros, que.sienten .vibrar.qon orgu-
110 en el fondo dd'sus almas el santo amor a nuestra pi:oft'!sión, 'van estrechando
cada vez más los lazos de unión entre .corn pañeros, haciendo que la 'Clase Vete-
rinária, 'honrada y trabajadora, sienta córi mayores 'bríos ansias infinitas de per-
feccionamiento S progreso+pará 'capacitarse 'aún másen su elevada misión so-

.cial.y ayudar con su' ciencia al engrandecimiento 'CleEspaña. "
Los veterinarios de -la provincia de León, todos, o casitodos' los que' ec este

hidalgo pueblo ostentamos 'con orgullo' tan honroso titulo, no podíamos perrna-
necer indiferentes ante' estos actos de 'confraternidad,' de cariño recíproco entre
compañeros' que ejercen la' misma profesión y pierisan.ysienten como veterina-
rios movidos por el mismo' ideali por el. engrandecimiento de su Clase;' por al-
canzar el grado máximo' de su perfeccionamiento científico y social. '-

Poi' ello, los que-abajo ffr!1lamos, de acuerdo con "los' queridos compañeros
de-Madrid, que formal) la Tertulia Veterinaria de la 'Granja el Henar, iniciadores
de estos actos,' hemos acordadó organizar la' sexta comida ueterinaria en León, la
que tendrá lugar 'en el HoteÍ Oliden, el día 2i de Abril próximo, a la una y media
de la tarde.vsiendo el precio del cubierto 12 pesetas, que oportunamente enviarán
-los veterinarios, o alumnos que hay-an de asistir, a ,don"Aureliano G. Villarreal, a
su 'dorúlciliof'Catle de San Francisco, núm. 4', 2.0, 'León.

Siguiendo lá costumbre establecida en la celebración d ~estos actos, en esta
comida se pronunciará un so lb 'brindis, que correrá a' cargo del querido compa-
ñero don Crisanto Sáenz de la 'Calza.da.. ' , ,
" 1:0 mismo.a 'los veterinarios. de la provincia de León, que a los 'queridos

compañeros de Madrid y demás provincias, sobre todo a los "deAsturias, Santan-
.der, PalenciavValladolid, ~amora, Oren se y, Lugo, más próximos a León, les 1'0-

y gamos asistan' a -este acto, honrándonos con su .p.resencia, que sinceramente
hemos de ,agrí:\creeerles 'y estimar, como buenos' camaradas, debiendo hacer la
inscripción lo más pronto posible, ya que el tiempo que falta es relativamente
escaso.'

Los estudiantes, alumnos de I~ Escuela, futuros veterinarios de mañana" que
voluntariamente quieran asistir a la comida, también pueden hacerlo" como han
asistido, recientemente, en Zaragoza .. / ,1'.', ~',' '1

De todos, pues, esperarnos una prueba 'más de compañerismo y de ,unióp.-
C. S. Cateada, Aureliano G. Villarreal, Tomás Rodríguez" Joaquín L. Robies; Ni-
costrato Vela, Angel Santos, Francisco Santos, Eeimero Garcia de BIas, Salustia-
no L. Robles, Nzbardo Santos, Felzp« Sdnchee; Nicolás Martine», Fernando Vega,
(Joaquín, Lombá, José Alvarez Diae, Simón Peree, Benito Martines, Maximiliano
Gonzá/ez, Manuel Junquera, Féliv Cardillo, Pedro Cuesta, Pío Pariente, !ldejonso
Ferndndee, Arturo Cabo, Leopoldo Contreras, Antonio Guada, J.osé del Campo,
Fidencio AUn, Emiiio Aller, BIas' Ramos Vega, Domingo Alonso, Félix Antolir:
Heriz, Antonio Palomares; Ruper..to F Pastrana, J,()sé Iglesias.»

La autoridad y el número de los' firmantes de esta circular hace suponer
que esta nueva fiesta de fraternidad veterinaria constituirá, otro gran' éxito pro-
fesional..' '..' "

.. NUEVOS COLABORADORES.-A partir de esta fecha contamos con la colabora-
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~ión para n~lestras publicaciones" periódicas d~ (io'~ Antonio d~ Zulueta, ilustre
catedrático de la Facultad de ciencias, de Madrid, .bien conocido en Europa por
sus 'trabajos' sobré 'diversos insectos y. porsusestudíos acercade la herencia bio-
lógica; de don Juan Homedes, veterinario de Barcelona que se ha distinguido
sobresalienternente por sus experiencias' acerca ,de la herencia celular; dedon
Emiliano Siena, pecuario Be la provincia de Burgos, QOYpor desgracia enfermo,
aunque no de gravedad, que después de unos años de, apartamiento, volyerá
con nuevos bríos a lalid periodista, y-de don GabrielAlvarez Roy, culto veteri-
nario militar, que nos ayudará eficazmente, significando estos- nuevos refuerzos
una vígorización más de estos periódicos, que aspiran a una mejora constante.

/ LIBROPARA'O~OSICIONEs~-Aquellosde nuestros lectores quedeseen 'adquirir
el libro que ha comenzado a imprimir, la Editorial Reus para ~ontestar aLprogra-

Fenal producto español elaborado por el !nstituto de proauetos desinfectan-
. tes', eón el concurso de la Asociacion -Nacional Veteri-

naria' Española,' es-un 'desinfectante, .germicida,· micro-
bicida, insecticida y antisárnico de primer orden, con
mayor poder que el ácido fénico, según dictamen del
Instttuto Naciona] ae Higiene de Alfonso XIlI.

El Fenak ha sido declarado de utilidad pública' por
la' Dirección-general de -Agricnltwra e incluído entre los
destnfeetantes de] articulo I55 del Reg{ai1íento de' epí-
eootias. .

Deben emplear, F~naí' todos los Veterinarios en
las enfermedades de la piely de las vías. respiratorias)

. pues esel másmicrobicida J elmás ecohómico.rya queJ
~ , • '> .," I I --puede emplearseen solución de] 1 al 2 por 10'0 y de-

_ ben aconsejar -a- los agric'ultMtes y ga:naderos que lo
empleen en la desinfección de los establos, corrales y
gallineros con preferencia ..a los demás' productos si-
milares. .
, Se sirve el 'Fenal en bidones de cuartel de' kilo' de

Un kilo y de cinco kilos, .en latas de 18 kilos y- en. ba-.
Diríjanse los pedidos de F-enal a estas señas: Bailén-,-5

"

rriles de 200 kilos.
y 7, BILBAO.

Ungüento Fenal, especial e infalible, para la curación de la mamitis de .la
vaca y de toda clase de heridas. " .
A·pa·;a·io~·ñ.ia·i:~·a··~<·S·oIC)'~"p·ar·a"des:¡";l·iec·ia~;"~i"meIo~·y"ii:iá~"~con·Óñii'~¿;·.""[os··~·en·:

de el Instituto de p'¡'oductos des~nJectantes, BaiJén, 5, BILBAO.
ma de oposiciones a las plazas de. veterinarios de los Institutos provinciales de
Higiene, cuyo libro está hecho por personal de competencia y garantía científica

'y ha de sel', por lo, tanto, muy útil, pueden pedirlo a la administración de la LA
SE~ANAVEJ'TER'lNKIÜi\,acompañando ~ la petición de} envío de las treinta pesetas
que cuesta, la obray la citada casa editorial remitirá los pliegos de ella a medida
que se vayan, publicando, hasta el mes.de Mayo, que quedará -terrninada. '

ASAMBLEAVETERINARIADESEVILLA.-Los trabajos de organización de la Asam-
blea Ibero-Americana se llevan con intensa- actividad: El Gobierno español con-
vencido de la gran transcendencia cultural que para la veterinaria hispánica SÚ~
pone.la celebración de este acto, ha concedido carácter oficial por R. O. del 13
de Febrero pasado; recientemente por R. O. comunicada del señor Presidente del
Consejo de Ministros, se ha dispuesto a todos los representantes de España a
las naciones Centro- Sur-Americanas, Portugal y Brasil, para interesar a sus go- .. '
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biernos el que' desiKnen, una J7pr~sentaei¿n o delegación profesional que asista
a la' Asamblea Veterirraría de Sevilla. ' - ,

, Po(?U parí,,? 'el Comité" de ot'gani"z'adói1" tút' encontrado en los diplomáticos de
las' naciones Ibero-"l\mericanás, vatiosos coláboradores para el.mejor éxito de la
Asamblea; 'muchos són 't~iD.bién Jós veterinarlos españoles, que dando una 'evi-
dente prueba de hidalguía, proverbial en 'r.tut!stni raza, han alentado al' Comité
con sus primeras gestiones y .eonfiamos que todos con~Hbilírán con su adh'esión
para que la Asamblea de Sevilla resulte un áct~~grandioso en' prueba definitiva
-de la ,gi·an. vitalidadde la~v~terinaIJa. , ' \,' " , ,

,',No dudamosque' nuestros CO,tnpañ'eros los veterinarios americanos, portu-
, guesesy españoles, recibirán.con júbilo estas nuevas noticias 'y acudirán a Se-

viI1¡1 qqesabra P\'~star cariñosa acogida' a todos' en esta obra de cultura y Ira-
, ie.rnidad prQfe~j(5naL' ' , ' "

Ya está acordada la fecha. El Comité de organización, previa consulta con el
-, director de la Expos;ición, ha señalado la semana del 2..1 al 27 de Octubre y pró-

.xitnamente 'se' publicarán -el re~lam~rrto y programa definitivo- de los' 'trabajos
que se' han de discutir en las sesiones de. la Asam blea. ,," ': . ' '

. PRIMER CONo-R'ESONETERIN'ARIO'ESPAÑOL'Y EXPOSICIÓi'r\lETERiNARIA,-Contri-
buirá al acrecentamiento -cientifrco de su profesión y a su mayor relieve, disfru-
tando además d'é la' grandiosidad ge esta 'urbe" y sus hel~ezas,'asi como del mag-

F,ábrica de to,da, clase de hétl;itdllras
, paraganado vacuno

1\lusti'za~':,Garm~nílía'-y Goena
, ",: ','" Cegarna (Guipúzcoa) "

'nócertamén internacional; con cuyo moti-vo vestirá Barcelona.sus mejores galas,
,el veterinario que se inscriba en este Congreso. ,', .',

. Observe- que manifestaciones de la importancia 'de la;Ezposidón Internacional
,ele Barcelona, es lo más probable no volvamos a ver, por razón del tiempo, ya
-que no se prodigan y la ocasión es única ..

, Cuota de congres sta, 25 pesetas; esposa y familiares del titular, -í 5 íd; con-
.gresistas no veterinarios, 30 íd. ,

Para toda clase del .detalles y giros dirigirse a don losé Rueda, -secretario de
-la Sección - Veterinaria de la E:¡cj:iosició:n )nterqac'i<Hlal de Barcelona. Ronda de
San Pedro; -36.. , /

UN ~U~Gp.-:-Si algún compañero tiene casos típicos de viruela aviar se le
.agradecería remitiera en paquete certificado a' don Raíael Gónzález ' Alvarez, Es-
-cuela de' Veterinaria, Zaragoza, cresta con nódulos variólicos bien desarrollados
siiJ. adicionarle ninguna .. substancia conservadora o antiséptica y en las' rnejo-
'res coridiciones dé limpieza dél embalaje. ," " . '

NOMB,RAMIENT<?s,~Han sido' nombrados presidente y vicepresidente de la Sec-
-ción dé 'Médiéiha ,para el Congreso de la' Asociación para el progreso de las cien-
-cias que P'rónto s~, celebrará el} Barcelona, don Augusto Pi y Suñer y' don Ca-
yétanó López y López, queridos amigos a qiríenes Ielicitamos efusívarnente por
tan honrosa distinción. . , . " '

SUSTITUT.Oo REGENTE:-':'5'e ofrece 'Ufl veterinario con m uchos 'años de práctica,
Jnforrnará B. S. Z. ',Paseo de SanIsidro, 'núm. '53, Valladolid, '

',' ASCENSOS.- GI:a'ciás á !OS trabajos de 'nuestro querido' amigo don Pablo Martí
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Freixas, que no cesa en su' labor .de enaltecimiento y mejora del Cuerpo que
dirige, han pasado a veterinarios de ascenso con 5.400 pesetas de sueldo anual
los veterinarios de entrada en el Ayuntamiento de Barcelona, que enlas oposi-.
dones recién celebradas obtuvieron los seis primeros números, o sean don Teo-
domiro .Valentín Laja, don Rogelio. Martínez Cobas, don Fernando Amela
Eixarch, don Luis Plaza García, don Alfonso Carreras Bernat y don Nicolás Je-
sús Jirnénez, quienes se colocan así en condiciones de cobrar el mismo sueldo,
a los tres meses de .ejercicio, que cobra el decano del Cuerpo de veterinarios
municipales de Madrid, después de llevar_treinta años de servicios ininterrumpi-
dos, hecho tan elocuente que por sí sula se comenta.

LAS COSASEN su PUNTo.-En una circular, repartida profusamente entre íos
veterinarios, que firman don José Orensanz Moliné, don Salvador Martí Güell,
don Victoriano López Guerrero, don Arturo Anadón Piris, don 'Guillermo More-
no Amador, don Carlos Díez Bias, don Javier Prado Rodríguez y don Mariano
Benegasi Ferreras, se dice que «en estos momentos de discusiones y luchas fra-
tricidas que por desgracia dividen ala Clase y que a toda costa deben desapare-
cer», existe un hombre, don .Santos A¡ án San Agustín, «que, aislándose de ellas,
mode~ta y silenciosamente, realiza poco a poco, pero con firmeza, una labor de
adelanto.» •

Contrariamente a lo que en esa circular se dice, nosotros afirmamos que sin
la intervención DECISIVAdel señor Arán, la campaña de escándalo hubiera ter,'
minado al día siguiente de muerto don -Dalmacio García Izcara. Lejos, pues, de
estar el citado señor aislado de las luchas, es el principal culpable de que subsis-
tan. Y como ésta es la pura verdad, tenemos que hacerla pública para que las
cosas queden en su punto.

No creemos necesario advertir que nosotros no censuramos esa conducta del
ilustre vulgarizador zootécnico. El señor Arán es muy dueño de hacer con su di-
nero y con su pluma lo que mejor le plazca. Pero no es justo que sus amigos le
quieran presentar ante la Clase-pocQ enterada aún de la obra subterránea, que
acaso 'algún día conozca detalladamente-como una especie de San Francisco
de Asís veterinario, y pOI' ello protestamos contra un juicio a todas luces in-
exacto. Lo justo ha sido siempre que cada palo aguante su vela.

HOMENAJEA MORCILLO.-Suma anterior, 1.872,95 pesetas; don Manuel. Fontán
Guadalcanal, 5; don Fortunato Quemada, Santo Domingo de' la Calzada, 5;
don J. Riera, Barcelona, 55; Colegio Veterinario de Asturias, 50; don Francisco
Civit, Valls, 5; Colegio Veterinario de Madrid, 50; Colegio Veterinario de Oren-
se, 50; don Lucas de Basterrechea, Bilbao, 5; Colegio Oficial de Veterinarios de
Segovia, 100; Colegio Oficial de Veterinarios de Teruel, -25; donJoaquín Terol,
Puebla de Valverde, 5; Colegio de Veterinarios pe Huesca, 25; Colegio Oficial de
Veterinarios de Lérida, '25; Colegio.Oficial de Veterinarios de Sevilla, 50; dori
F. del Barrio, Zaragoza, 5; don Elías. Sánchez, Cudillero, 4; don - Carlos Faixa,
Seo de Urge], 5-; don E. Machado, Nava del Rey, 4; don M. Aguilar, Burgos, 5;
don Manuel Beteta, Pedro Muñoz, 5; Colegio Oficial de Burgos, 50;, Colegio Ofi-
cial de Logroño, 100; don Balbino Sauz, Santiago de Chile, 5; Museo Escolar
Veterinario, Zaragoza, 10. Total, 2.420,9.5 pesetas. , . .: _ '

La Comisión lleva muy adelantados los trabajos; probablemente en el próxi-
mo mes de Mayo se podrán descubrir' las lápidas y celebrar el homenaje proyec-
tado, cuyos detalles se harán.públicos oportunamente. "

POI' tanto se ruega a los Colegios y veterinarios que han ofrecido suscribirse
remitan las cantidades en breve plazo para cerrar la suscripción.

El doctor veterinario Wilhelrnan Ricck, director de la «Gerssllschsft 141'Ges-
chichte und Literatur del' Veterinarrnedezin», de Berlín (Sociedad para la historia
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ii Iitei'atuni de la MecÜciñd Veferinaria), queriendo, rendir I;1Q'inena,it}'~~,la 'n],emor{a
de Juan Morcillo.Tia divulgado' éntrela prerisa alemana Ja obra 'de este español,
llegando en sil elogio a escribir «Morcillo war das für Spanien was v. Ostertag
für Deutschalan bedentet» (Morcillo tÑvo para IQs 'españoles' la importancia que
V. Ostertag para los alemanes) ..No cabe actualmente mayor elogio ni comparan-
za más justa. , "

) La Deutsche Schlachthof-Zeitu'ng (Revista alemana-de mataderos), y la Revue
"gé1Zérale de Méaecinf' [/étéri1Za,ire, reseñando el folleto de Sanz Egaña, ensalzan
también la memoria yIa labor del ilustre veterinario setabense, Juanlvlorcillo
y Olalla. ' ' ,',

, Las, adhesiones' y giros a don Diego Campos, Calle de Toledo, 53, Madrid.
PETICIÓNDE MANo,-Por nuestro buen amigo don Nicecio Marcial, subdelega-

do de Veterinaria en Tordesillas y ,para su sobrino don Teodoro BlancoMar-
cial, veterinario titular de 'E.eñaflor de, Hornija, ha sido pedida la mano de la bella
señorita I1defonsa Villágarcía, de distinguida familia de Velliza, pueblos todos
pertenecientes a la provincia de Valladolid. La boda se celebrará en el próximo
mes de, Mayo. Muchas felicidades por anticipado,

-NUEST.ROGIRO DE ABRIL.-Conforme a lo establecido en 'los' boletin.es de

, R'eteng'a bien estas, señas '
El INSTITUTOVETERINARIONACIONAL,para poder servir con toda rapidez a' sus

clientes, vende ahora sus productos, no sólo desde el Laboratorio de Barcelona,
sino desde dos depósitos que ha establecido, uno en Madrid y otro en Badajoz,
S aun proyecta establecer más 'cuando las necesidades lo requieran.

Las' peticiones postales pueden hacerse indistintivamente a estas señas:
INSTITUTO"VETERINARIO NACIONAL
, ,APARTADO 739.-BARCELONA
INSTITUTO VETERINARIO, NACIONAL

PLAZA. DE LAS SALESAS, 2, PRlNCIPAL, MADRID-4
lNSTITUTO VETERlNARIO NACIONAL, '
SANTA LU~ÍA, I3, PRAL.-BADAJOZ

Para los pedidos por telégrafo y por teléfono, hagánse a Barcelona, Madrid
o Badajozgno hace falta poner más que el nombre de una de estas tres ciudades
la palabra: INSTITUTO
compromiso, el -día ro del corriente giraremos letra de véintidos pesetas contra
todos aquellos suscriptores que habiendo prometido. el pago de las veinte pese-
tas en 'el mes de Marzo no lo hubieran -efectuado en dicho mes, .

DE PÉSAME.-A los 71 años de edad falleció em Vit~fja el digno veterinario
don Rafael Lasaga y Berasategui, que, ya' llevaba 'algún tiempo retirado de la
profesión" en la que dejó un gratísimo recuerdo por su caballerosidad y a la
que legó su hijo 'don Cándido, fiel .continuador de. la, tradición.' a quien desea-
mos resignación para sobrellevar tan duro golpe a-sí como a los demás' deudos
del difunto. ' , . -,,;, ,
" Nuestro estimado amigo y compañero don Isidoro Delgado, veterinario

establecido en Aranjuez, pasa por el amargo trance de' haber, visto mori .. a su
anciana y virtuosa madre. . , ,

También otro distinguido compañero, don Fernando Hernández, veterinario
en Alía (Cáceres), ha tenido la desgracia de perder a su esposa en la mejor edad
de la vida.

Acompañamos a dichos colegas y i;l toda la familiade las finadas en su acer-
bo dolor. ' - " , , '",

CUENCA:_ Talleres Tipográficos de Ruiz de Lara


